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DISPONGO:
Articulo único.—Se declaran de interés social, a todos ios 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatrg y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obra para la ampliación del Colegio de Einseñanza 
Media femenino «Patrocinio de Nuestra Señora», sito en la calle 
de Leandro Rubio, número doce, en San Lorenzo del Esccúial

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de abril de mil novecientos .sesenta y cinco

FRANCISCO FRANCO
Si Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1172/1965, de 15 de abril, de declaración 
de interés social de las obras de ampliación del 
Colegio Salesiano de San Rafael, de Elche (Alt
ean te).

En virtud de expediente reglamentarlo, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día nueve de abril de mil 
novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Arüculo único.—Se declaran de interés social, a todos los 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cinco, las obras para la ampliación del Colegio Salesiano 
de San Rafael, sito en la calle de Federico García Sanchiz, de 
Elche (Alicante).

Asi lo dlspo^o por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de abril de mil novecientos .sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1173/1965, de 15 de abril, de declaración 
de interés social para las obras de ampliación del 
Colegio de Enseñanza Media masculino de aLa Sa- 
llei). de San Sebastián

En virtud de expediente reglamentario, a propmesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia nueve de abril de mil 
novecientos sesenta y cinco,

DISPON GO:
Articulo único.—Se declaran de interés soídal, a todos los 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el EÍecreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cdncuen- 
ta y dnoo, Itis obras para la ampliación del Colegio de Ense
ñanza Media masculino «La Salle» (La Instrucción Popular, So
ciedad Anónima), de San Sebastián.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCIS<30 FRANCO
na Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1174/1965, de 15 de abril, de declaración 
de interés social de las obras de construcción con 
destino a la instalación del Colegio Mayor Univer
sitario tíNuestra Señora del Pilar» en la parcela 
quinta, zona segunda, de la Ciudad Universitaria 
de Madrid.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia nueve de abril de mil 
novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—iSe declaran de interés social, a todos los 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mü novecientos cincuen

ta y cinco, las obras para la construcción con destino a la ins
talación dei colegio Mayor Universitario «Nuestra Señora del 
Pilar» en la parcela quinta, zona segunda, de la Ciudad Uni
versitaria de Madrid, de la Compañía de María (Marianistas).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1175/1965, de 15 de abril, de declaración 
de interés social de las obras de construcción de un 
edificio con destino a la instalación del Colegio Ma
yor Universitario tíLoyola» en el paraje denominar 
do «Cercado Bajo de Cartuja», en Granada.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día nueve de abril de mil nove
cientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción de un edificio con des
tino a la instalación del Colegio Mayor Universitario «Loyola», 
en el paraje denominado «Cercado Bajo de Cartuja», en Gra
nada, de la Orden de la Compañía de Jesús.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1176/1965, de 15 de abril, de declaración 
de interés social de las obras de construcción del 
Colegio denominado «Santísimo Redentor», de En
señanza Primaria, en Zaragoza.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día nueve de abril de mil nove
cientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción del Colegio denominado 
«Santísimo Redentor» de Enseñanza Primaria, en Zaragoza (pa
seo de las Damas, número treinta y nueve), de las Religiosas 
Oblatas del Santísimo Redentor.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

MINISTERIO IjE AGRICULTURA
DECRETO 1177/1965, de 22 de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Pinarnegrillo (Segovia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelarla de la zona de Pinarnegrillo (Segovia), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, tor- 
mulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa aproba
ción del Consejo de Ministros del día dos de abril de mil nove
cientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Pinarnegrillo (Segovia), cuyo perímetro será en principio el 
del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro 
quedará en definitiva fnodificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos..

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en él mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

ORDEN de 26 de abril de 1965 por la que se califica 
como industria de interés preferente la Central Hor
tofrutícola de Logroño, de la «Unión Territorial de 
Cooperativas del Campoy).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta,elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Unión Te
rritorial de Cooperativas del Campo» para instalar una Central 
Hortofrutícola en Logroño, acogiéndose a los beneficios de In
dustrias de Interés Preferente, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de 
Interés Preferente y demás disposiciones dictadas para su eje
cución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;
Uno) Declarar a la Central Hortofrutícola de «Unión Te

rritorial de Cooperativas dei Campo», a instalar en Logroño, 
comprendida en el apartado a) Manipulaciones de Productos 
Agrícola Perecederos, del artículo primero del Decreto 2.856/ 
1964, Industria Agraria de Interés Preferente, por retiñir las 
oondldonee exigidas en el mismo, incluyéndola en el Grupo A de 
los señalados en la Orden, de este Ministerio de 5 de marzo 
de 1965.

Dos) Exceptuar la expropiación forzosa.
’&es) La totalidad de la actividad Industrial que se propone 

queda comprendida dentro del Sector declarado de Infcés 
Preferente.

cuatro) Conceder un plazo de seis meses para la iniciación 
de 1^ obras, desde la fecha de aceptación de la resolución y de 
^i^ocho meses para la construcción total de las Instalaciones 
contados desde la fecha de iniciación.

^ que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muChos años
Madrid, 26 de abril de 1966,

CANOVAS
Umo. Sr. Director general de Economía de la Producción Agraria.

RESOLUCION de la Dirección General de Agricul
tura por la que se determina la potencia de inscrip
ción de los tractores marca «Lamborghini)^, mode
lo 1 CTL.

Solicitada por «Ajuria, S. A.», la comprobación genérica de 
la potMicia de los tractores que se citan, y apreciada su equiva
lencia, a efectos de su potencia de inscripción, con los de la 
misma marca modelo 1 R, cuyos datos comprobados de poten
cia y consumo fueron publicados en el «Boletín Oficial del Es- 
tadótado» de 3 de diciembre de 1964,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su Reso
lución dé e^ta misma fecha, por la que; ,

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para re
gistrar y matricular los tractores marca «Lamborghini», mode
lo 1 CTL.
' 2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido esta
blecida en 21 (veintiuno) CV.

Madrid, 26 de abril de 1965.—El Director general, Antonio Mos- 
coso.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloni
zación por la que se adjudican las obras de «Cons
trucción del pueblo de Pinzón (primera lase), en 
zona regable del Bajo Guadalquivir (Sevilla)».

Oomo resultado del concurso restringido convocado en 17 de 
noviembre de 1964 para las obras de «Construcción del pueblo 
de Pinzón (primera fase), en la zona regable del Bajo Guadal
quivir (Sevilla)», cuyo presupuesto de contrata asciende a ochen
ta y siete millones setecientas diez mil nueve pesetas con noventa 
y dos céntimos (87.710.009,92 pesetas), en el dia de hoy esta 
Dirección General ha adjudicado dichas obras a la Empresa 
«Entfecanales y Távora, S. A.», én la cantidad de setenta y dos 
millones cuatrocientas cuarenta y ocho mil cuatrocientas sesen
ta y ocho pesetas con veinte céntimos (72.448.468,20 pesetas), 
o sea con una baja que supone el 17,4 por 100 del presupuesto 
de contrata.

Lo que se hace pUbllco para general conodmiento.
Madrid, 22 de abril de 1965.—El Director general, P. D. Ma

riano Domínguez.—^2.789-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloni
zación por la que se adjudican las obras de «Cons- 
íruccióu del camino de acceso a la finca Cacín 
(Granada)».

Gomo resultado del concurso restringido convocado el 11 de 
márzo de 1965 para las obras de «Construcción del comino de 
acceso a la finca Cacín (Granada)», cuyo presupuesto de con
trata asciende a cuatro millones doscientas setenta y cinco 
mil setecientas ochenta y crtiatro pesetas con ochenta y dnco 
céntimos (4,275.784,85 pesetas), en el día de hoy esta Dirección 
General ha adjudicado dichas obras al contratista don Ramón 
Sánchez Mena en la cantidad de cuatro millones doscientas 
setenta y cinco mil setecientas ochenta y cuatro pesetas con 
ochenta y cinco céntimos (4,275.784,85 pesetas), es decir, por 
el presupuesto tipo.

Lo que se háce pUblico para general conocimiento.
Madrid, 22 de abril de 1965.—^E1 Director general, P. D. Ma

riano Domínguez.—^2.789-A.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios de cierre de las monedas ettranjeras cotizadas en la 

sesión celebrada el dia 3 de mayo de 1965.

OAMBI08

DIVISAS Oomproaoi
Pesetas

Vendedor
Pesetas

1 Dólar U. S. A. ...................... ....... 69,809 59,889
1 Dólar canadiense .................. ....... 55,396 65,661

' 1 Franco francés nuevo ............ ....... 12,197 13,233
1 Libra esterlina ...................... ....... 167,393 167,896
1 Franco suizo ................. ....... ....... 13,764 13,796

100 Francos belgas ...................... ....... 120,516 130,877
1 Marco alemán ..;................... ....... 15,036 15,081

loo Liras italianas ........... ........... ....... 9,572 9,600
1 Florín holandés ...................... ....... 16,599 16,648
1 Corona sueca ......................... ....... 11,598 11,632
1 Corona danesa ...................... ....... 8,656 8,081
1 Corona noruega...................... ....... 8,367 8,392

■ 1 Marco finlandés .................. ....... 18,586 18,641
100 Chelines austríacos .'.............. 231,553 232,849
100 Escudos portugueses ............. ....... 208,706 209,334


